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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA RED TERRE EL DIA 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
PRESIDENTA: 
Dña. MARIA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE: 
D. JESÚS ALBERTO CAÑEDO CARPINTERO 
VOCALES: 
D. EMILIO GAMINO SÁNCHEZ 
Dña. PILAR ARGOS MARTÍNEZ 
TESORERO: 
D. JUAN CARLOS ESTEBAN PÉREZ 
SECRETARIA: 
Dña. MILA MARTÍN GARCÍA 
 
ASISTENTES:  
Dña. LORENA RODRIGUEZ LUCERO, Teniente Alcalde de Carcaboso 
Dña. YOLANDA MONGE. Técnico Desarrollo de El Campillo de la Jara. 
D. JAVIER HERNANDEZ. Director Técnico Mancomunidad Municipios Sostenibles. 
 
En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Carcaboso se reúnen los miembros de la Junta Directiva, el 2 
de septiembre de 2013, al objeto de celebrar en sesión ordinaria los asuntos del Orden del día 
establecido por la Presidencia, siendo las 11:00 horas: 
 
Punto 1.: Lectura y Aprobación del Acta de la sesión anterior (9 de mayo de 2012) 
 
Se procede a la lectura del Acta de la sesión ordinaria de la Junta Directiva desarrollada en la sala de 
reuniones de la sede social de la Red TERRAE, en Carcaboso el 9 de mayo de 2013. Y a su aprobación por 
mayoría de los asistentes. 
 
Punto 2.: Apertura de cuenta bancaria TRIODOS BANK 
 

Tras las gestiones realizadas con la Entidad Bancaria TRIODOS BANK para conseguir 
financiación sobre la Resolución de aprobación de la ayuda de la Fundación Biodiversidad para 
el año 2013 relativo al proeycto CONTRATOS TERRAE.  
Se informa a la Junta Directiva de la aprobación del 60% de financiación en base a la 
Resolución de aprobación de la ayuda de la Fundación Biodiversidad. Y por la que se hace 
necesaria la apertura de una cuenta para tal fin. 
En este sentido es necesario Aprobar por la Junta la disposición de apertura de cunta bancaria 
vinculada a la Ayuda por el banco indicado, en base a los siguientes puntos: 
 
PRIMERO.: Abrir cuenta bancaria en Triodos Bank para el adelanto de la subvención otorgada por la 
Fundación Biodiversidad para el proyecto “Contratos TERRAE: Custodia del territorio e Iniciativas de 
Autoempleo Agroecológico” y a tal efecto facultar a las siguientes personas:  

Doña Mª de las Mercedes Pérez González, con NIF 53491177-P, en calidad de Presidenta,  mayor de 
edad, de nacionalidad española, vecina de Redueña (Madrid), con domicilio a estos efectos en Plaza de 
la Villa, 2 28721 Redueña (Madrid). 
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D. Jesús Alberto Cañedo Carpintero, con NIF 9345930-H, en calidad de Vicepresidente, mayor de edad, 
de nacionalidad española, vecino de Carcaboso (Cáceres), con domicilio a estos efectos en Ctra. 
Plasencia, 22 10670 Carcaboso, (Cáceres). 

D Juan Carlos Esteban Pérez, con NIF 07500696-M, en calidad de Tesorero, mayor de edad, de 
nacionalidad española, vecino de Redueña (Madrid), con domicilio a estos efectos en Plaza de la Villa, 2 
28721 Redueña (Madrid). 

para que de forma (marcado con una X lo procedente y detallando el importe correspondiente): 

 SOLIDARIA (Firmas solidarias sin límite de importe). 

 MANCOMUNADA  

  Mediante las firmas mancomunadas de dos de las personas facultadas. 

En todo caso será imprescindible la firma de D/Doña …………………………………………………………. o 
de D/Doña ………………………………………………………….. 

  Mediante las firmas mancomunadas de todas las personas facultadas. 

 

 MIXTA (Firmas solidarias hasta el importe que se indica a continuación y mancomunadas de al 
menos dos de las personas facultadas a partir de dicho límite). 

Para importes de hasta ………………………… € podrán actuar solidariamente cualquiera de los 
facultados. A partir de dicho importe se requiere la firma de (nº) ………..  de las personas 
indicadas, siendo imprescindible la firma de D/Doña …………………………………………………………. o 
de D/Doña ………………………………………………………….. 

puedan realizar en TRIODOS BANK N.V. SUCURSAL EN ESPAÑA, todas las operaciones que se 
comprendan en el giro o tráfico de tal institución, conforme a la Ley y a la práctica usual bancaria, 
dentro del marco del adelanto de la subvención otorgada por la Fundación Biodiversidad para el 
proyecto “Contratos TERRAE: Custodia del territorio e Iniciativas de Autoempleo Agroecológico”. en 
consecuencia:  

- Abrir, seguir y cancelar en nombre de la entidad, cuentas corrientes, a la vista, ordinarias o de crédito, 
con o sin garantía personal, de valores y efectos o mercaderías, pignoraticia e hipotecaria y de cualquier 
otra que legalmente proceda y le sea exigida o admitida; libretas y cuentas de ahorro, imposiciones a 
plazo o en cualquier otra forma, y disponer de los fondos de las mismas, acreditados o depositados, 
mediante talones, cheques, órdenes de pago o transferencias, recibos o por cualquier otro. Librar, 
aceptar, endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de cambio y otros efectos. 

- Girar, cobrar y endosar cheques, realizar transferencias bancarias, abonar o adeudar en cuenta 
corriente, de ahorro o de crédito, realizar la apertura, retiro y/o cierre de cuentas corrientes, de ahorros 
y fondos de inversión, así como solicitar información de operaciones realizadas y/o depósitos en cajas 
de ahorros, bancos o cualquier otra entidad bancaria. Y firmar cuanta documentación sea congruente 
con las facultades conferidas. 
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- Librar y firmar talones, cheques contra cuentas corrientes, de ahorro o crédito cuya titularidad ostente 
la poderdante en Cajas de ahorro, bancos o cualquier otra entidad. Firmar órdenes y demás 
documentos; solicitar extractos y saldos y conformarlos o impugnarlos.  

- Asumir hipotecas, créditos y precios aplazados y cancelarlos, siempre que sean inherentes a la 
aceptación de herencias, legados, donaciones y similares. 

- Pignorar y avalar. 

- Conferir y revocar apoderamientos a favor de terceras personas con la facultad de librar y firmar 
talones y cheques contra cuentas corrientes, de ahorro o crédito. 

- Y en general realizar toda clase de operaciones bancarias, a tenor de las normas y prácticas usuales sin 
limitación ni excepción alguna.  

SEGUNDO.: Significar a los efectos que procedan que  en la  reunión de la Asamblea General de Socios 
de la Asociación celebrada el día 16 de abril de 2012, se acordó el nombramiento de las siguientes 
personas para los cargos de la Junta Directiva que a continuación se detallan: 

1. PRESIDENTA: Doña Mª de las Mercedes Pérez González, con NIF 53491177-P, mayor de edad, 
de nacionalidad española, vecina de Redueña (Madrid), con domicilio a estos efectos en Plaza 
de la Villa, 2 28721 Redueña (Madrid). 

2. VICEPRESIDENTE: Jesús Alberto Cañedo Carpintero, con NIF 9345930-H, mayor de edad, de 
nacionalidad española, vecino de Carcaboso (Cáceres), con domicilio a estos efectos en Ctra. 
Plasencia, 22 10670 Carcaboso, (Cáceres). 

3. SECRETARIA: Doña Milagros Martín García, con NIF 2630065-S mayor de edad, de nacionalidad 
española, vecina de Madrid, con domicilio a estos efectos en Plaza de la Villa, 2 28721 Redueña 
(Madrid). 

4. TESORERO:  Juan Carlos Esteban Pérez, con NIF 07500696-M,  mayor de edad, de nacionalidad 
española, vecino de Redueña (Madrid), con domicilio a estos efectos en Plaza de la Villa, 2 
28721 Redueña (Madrid). 

5. VOCAL: Doña Pilar Argos Martínez, con NIF 20198413-C mayor de edad, de nacionalidad 
española, vecina de Santoña, (Cantabria), con domicilio a estos efectos en Edificio de la Lonja 
de Satoña, portal A, 2º apto de Correos Nº 88- 39740, Santoña (Cantabria) 

6. VOCAL: D. Emilio Gamino Sánchez, con NIF 4151881-J mayor de edad, de nacionalidad 
española, vecino d El Campillo de la Jara, (Toledo), con domicilio a estos efectos en Plaza de 
España, 1 45578 el Campillo de la Jara (Toledo) 

Punto 3.: Ruegos y preguntas. 

No se plantean. 
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Sin otros puntos a tratar y siendo las 12:00 h del día 2 de septiembre de 2013 se levanta la sesión. 
 
Lo que suscriben los abajo firmantes: 
 

PRESIDENTA: 
Dña. MARIA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 

VICEPRESIDENTE: 
D. JESÚS ALBERTO CAÑEDO CARPINTERO 
 
 
 
VOCALES: 
D. EMILIO GAMINO SÁNCHEZ    Dña. PILAR ARGOS MARTÍNEZ 
 
 
 
 
TESORERO: 
D. JUAN CARLOS ESTEBAN GONZÁLEZ  
 
SECRETARIA: 
Dña. MILA MARTÍN GARCÍA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


